
Aüo 1917.—.Número 283 Miércoles 12 de Diciembre Página 1017

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por *n mes...................2 pesetas,
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anuncios se 
servirán previo pago,

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
»iu novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

fGaceta del U de Diciembre de 1917.)

liinismiyiioiciAL
GOBIERNO CIVIL

AUTOMÓVILES

ClBCOLAB NÚM. 138.

A pesar del tiempo transcu
rrido desde que se publicó en 
el Boletín Oficial fecha 28 de 
Noviembre último, la Circular 
de este Gobierno llamando la 
atención de las Autoridades 
locales para la formación del 
inventario de las cantidades 
de gasolina, benzol y produc
tos similares que existan en 
sus respectivas demarcacio
nes, es lo cierto que todavía 
no ha podido confeccionarse 
dicha estadística que ha de 
elevarse á la Comisaría gene- 
ral de Abastecimientos y ser
vir de base para cumplimen
tar el Real decreto de Z4 de 
Noviembre próximo pasado, 
inserta en el citado Boletín 
que á continuación se repro
duce.

Como ampliación á la Cir

cular antes referida, se publicó 
otra con el mismo objeto el 
día 30 de igual mes, sin que 
tampoco muchos de los seño
res fabricantes, almacenistas, 
vendedores ó particulares re
sidentes en la Capital, hayan 
remitido á este Gobierno las 
relaciones juradas de las can
tidades que posean de dichos 
productos.

Posteriormente, se aclaró 
también por Circular que que
daba excluido de estas dispo
siciones el benzol destinado á 
usos industriales confirmado 
por Real orden que á conti-. 
nuación se publica, como igual
mente la que establece los 
precios reguladores de venta 
de gasolina hasta el 31 del co
rriente mes.

«REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del Pre
sidente del mismo,

Vengoen disponerlo siguiente:
Artículo l.° Los Gobernado

res civiles, como Presidentes de 
las Juntas de Subsistencias de las 
provincias, formarán con urgen
cia inventarios de las cantidades 
de gasolina, benzol y productos 
similares que existan en cada una 
de las provincias, obteniendo re
laciones juradas da los fabrican • 
tes, almacenistas, vendedores al 
por menor y particulares que 
tengan acopio de esencia para 
automóviles, motocicletas y mo
tores industriales. Después de 
realizar el inventario de la gaso
lina, benzol y substancias simi
lares guardadas on fabricas de re- 
fi n e r i a, depósitos, almacenes, 
tiendas de venta al por menor y

dependencias particulares, queda • 
prohibido expeuler ó proporcio- 
nargasoliaa, benzol y substancias 
similares sin las autorizaciones 
correspondientes, que se facilita
rán en los Gobiernos civiles res
pectivos.

Art. 2.° Seráu preferentes pa
ra obtener dichos productos:

a) Automóviles destinados á 
servicios de carácter nacional; 
ramo de Guerra; transportes de 
Correos; servicios sanitarios y de 
avituallamiento en el interior de 
las poblaciones y de unas con 
otras; Empresas concesionarias 
de servicios públicos y entidades 
municipales, como parques de 
bomberos y reparto de carnes.

b) Motores de fábricas ó in
dustrias; automóviles de Mélicos 
cuando lo usen para el ejercicio 
de su profesiop, y automóviles 
que dependan de industrias re
conocidas como de utilidad na
cional.

Art. 3.° Los automóviles no 
comprendidos por su indiscutible 
necesidad eu la categoría de pre
ferentes, sólo obtendrán esencia 
para sus motores cuaudo, des
pués de cubiertas las necesida
des imprescindibles, se marque, 
si hay cantidad bastante para 
ello, la que pueda consumirse 
eu vehículos del servicio urba- 
uo y de puro recreo.

Caso de accederse á entregar 
bonos de consumo á los carruajes 
de lujo ó recreo, éstos no podrán 
salir más al la de dos kilómetros 
del radio de cada población, y,- 
en todo caso, los conductores irán 
provistos de ana tarjeta que acre
dite, cuaudo así se les exija por 
la Autoridad, haber hecho uso 
del bono correspondiente.

También los vehículos y los 
motores de fábricas ó industrias,

á los cuales se conceda preferen
te provisión de gasolina, fijarán 
de nn modo concreto el cousumo 
correspondiente á su empleo pa
ra que no obtengan más esencia 
que la indispensable, salvo, claro 
está, los casos en que por no de
terminarse fijamente el servicio 
que preste un vehículo ó nn mo
tor, baya que atenerse á cálcalo 
justificado.

Art. 4.° Como el acopio de 
gasolina, benzol y productos si
milares no es igual en todas las 
provincias, se procurará facilitar 
esencia á ¡as que la necesiten, 
con la procedente de las en que la 
escasez sea menor, aplicando un 
criterio equitativo, dentro de las 
condiciones especiales de cada 
provincia, de sus necesidades y 
de sus medios.

Art. 5.° Los bonos de provi
sión, serán talonarios, en los cua
les conste el nombre del qm so
licita esencia, la cantidad que se 
le entrega y el destino á que se 
consagra. Estos bonos se expedi
rán bajo la responsabilidad de Los 
fabricantes, almacenistas ó ven
dedores, que nunca entregaráa la 
inercaacía siao ateniéndose á las 
presentes indicaciones.

Art. 6.° En las poblaciones no 
capitales de provincia, los Alcal
des serán intermediarios entre" 
los Gobernadores civiles y los 
que soliciten bonos de coasumo 
deutro de los acuerdos restricti
vos de la presente disposición.

Art. 7.° La entilad ó persoaa 
que habienio obtenido mediante 
el bono justificado una cantidad 
de gasolina, benzol, etc., la re- 
vendieseu, quedarán en absoluto 
incapacitadas para solicitar bonos 
de consumo, sin perjuicio del co
rrectivo impuesto á su desobe
diencia.



Art. 8,° Los bonos se expedi
rán para uo plazo que no exceda 
de veinte días.

Todo cupón que uo se utilizare 
en el período de días para que fuó 
concedido, quedará anulado,

Art.. 9.° Para los efectos de la 
investigación gubernativa nece
saria, estarán siempre á ia dispo
sición de la Autoridad los libros 
y registros, así como los locales 
de refinería, depósitos y almace
nes de petróleo, gasolina, ele.

Art. 10. El precio de la gaso
lina,benzol y productos análogos, 
no podrá exceder del que alcanzó 
antes de adoptarse estas obligadas 
resoluciones. A principio década 
mes se fijará la cantidad que du
rante él puede gastarse de esen
cia, y se determinara el máximo 
del consumo compatible con la 
ineludible precisión de guardar 
reservas de las substancias para 
atender a las futuras necesida
des.

Art. 11. A quienes contra
vengan ¡as disposiciones presen
tes, se ¡es aplicarán las correccio
nes contenidas en el artículo adi
cional de la Ley de 11 de No
viembre de 1916.

Igual saucioQ se aplicará á las 
declaraciones inexactas de exis
tencias, y á la uegativaá presen
tarlas.

Dado eu Palacio á veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
diecisiete.—ALFONSO. — SI Pre
sidiante del Consejo de Miuistros, 
Manuel García Prieto.»

«REAUES ÓHDENBS

f^ExcmV. 6:.: Vistos ios antece
dentes facilitados por los indus
triales interesados, de los que 
resulta que los precios de venta 
de la gasolina que con anteriori
dad á la promnlgacioa del Real 
decreto de esta Presidencia fecha 
24 del actual regían eu las prin
cipales fábricas y depósitos de Es- 
paña, eran los siguientes:

Fabricas de:
Pasajes, 99 pesetas por hectoli

tro, sin envase,
Rilbao, 99.
Santander, 99.
Gijón, 99.
Ooruña, 101.
Vigo, 99.
Sevilla, 101.
Alicante, 99. »
Valencia, 101,50.
Tarragona, 99.
Barcelona, 101.
Palma de Mallorca, 99.
Depósitos de:
Aguilas, 100,50 pesetas.
Almería, 100,50.
Cartagena, 100,50.
Madrid, 104,50.
Málaga, 101,50.
Vailadolid, 103.
Zaragoza, 102,50.
Y considerando que estos pre

cios s o pueden ser rebasados en 
modo alguno, según se previene 
en el artículo 10 déi precitado 
Real decreto,

S. M. el Rey (q. 1). g ), de con
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formidad con lo propuesto por 
esa Comisaría general da Abn- 
tecimiantos, se ha servido dis
poner:

1. " Que el precio de la gaso
lina, hasta el 31 de Diciembre 
próximo, uo podrá exceder en 
fábricas y depósitos de los tipos de 
cotización que anteriormente 
quedan expuestos.

2. ° Los bonos de consumo que 
faciliten los Gobernadores como 
Presidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias, los expe
dirán por cantidades de 36 ó de 
50 uros ó de múltiplos de esta 
cifra, ya que á tales medidas se 
sujetan las operaciones usuales 
en esta clase de comercio.

3. ° Las referidas Autoridades 
procurarán que los compradores 
se sigan surtiendo de las casas 
de que venían siendo clientes 
hasta la implantación del nuevo 
régimen, creado por el R^al de
creto anteriormente citado.

4. ° Las Juntas provinciales, 
en armonía con lo prevenido en 
el artículo 21 del Reglamento de 
23 de Noviembre de 1916 dicta
do para la ejecución de la vigente 
ley llamada de Subsistencias, fi
jarán el precio de venta al detall 
de la gasolina en sus respectivas 
provincias, que en ningún ciso 
podrá exceder de un 20 por 100 
sobre el de fábrica ó almacén, á 
cuya cifra, cuando se trate de lo
calidades donde no existan fábri
cas ó depósitos del indicado pro
ducto, habrá que aumentar el 
importe estricto de los gastos de 
transporte desde el puoto de ori
gen al de destiuo.

Loque de Reaforden comuni
co á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E muchos años. 
Madrid,29d-> Noviembre de 1917. 
— García Prieto —Sabor Comi
sario geueral de Abastecimientos.

Exorno. Sr.: Vistas las recla
maciones formuladas por algunos 
interesados sobre el alcance del 
Real decreto fecha 24 del actual, 
con respecto al abastecimiento de 
benzol:

Considerando que la precitada 
disposición tiene por fin exclusivo 
impedir, mediante restricciones 
del consumo de gasolina, que se 
llegue á una total paralización 
de automóviles y motores, indis
pensables para el tráfico y rela
ciones sociales, ya qne la impor
tación de petróleos está eu abso
luto suspendida, por lo que se 
señalaren en aquél, además de la 

| gasolina, otros productos, á fin 
¡ de conocer la existencia que ha- 
I ya de ellos ó impedir que eou el 
| pretexto de utilizarlos se invirtió- 
| ra la substancia qne escasea y 
j motivó la citada disposición:
| Considerando que el benzol no 

sólo se aplica como carburante 
eu los autos y motores, sino que 
además tiene usos importantísi
mos en varias iudustrias, puesto 

- que con mayor ó menor cantidad

de toluol sirve de primera mate
ria en las fábricas de toluol quí
micamente puro destinado á la 
fabricación de explosivos del ra
mo de Guerra, y los benzoles lla
mados pasados los gastan los fa
bricantes de neumáticos, los de 
otros objetos de goma, imper
meables, hules, barnices, así co
mo los tintoreros y otros indus
triales, y que los benzoles puros 
tienen empleos determinados 4n 
diferentes industrias:

Considerando que por las razo- 
zones expuestas es preciso forrnu 
lar la conveniente aclaración para 
impelir perjuicios fánles de evi
tar eu la daternfiuacion fija del 
indicado precepto, limitando las 
declaraciones del benzol en los 
inventarios á aquellas que se re
fieren al que pue fe sustituir á la 
gasolina eu el servicio de auto
móviles, eliminando de tales in
ventarios el benzol y otros tipos 
qne, por lo tanto, ha de quedar 
excluido de i as intervenciones á 
que se refieren las prescripciones 
legales aludidas,

S. M. el Rey (q. D. g.), á pro
puesta de esa Comisaría General 
de Abastecimientos, se ha servido 
disponer:

1. ® Que no afectan las dispo
siciones del Rjal decreto de 24 
del actual á las fábricas, depósi
tos, almacenes y despachos de 
venta de benzoles destinados á 
usos industriales; y

2. ® Que ei benzol destinado á 
reemplazar la gasolina para usar
la eu automóviles, como único 
qne queda sujeto á lo dispuesto 
eu dicho Real decreto, deberá ser 
declarado por sus poseedores con
forme á la citada disposición.

Dios guarde á V E. muchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1917.—García Prieto.—Señor 
Comisario general do Abasteci
mientos».

Todas estas instrucciones 
van encaminadas á la necesi
dad nacional de restringir el 
consumo, y de aquí la conve
niencia de hacer un llama
miento á los señores Alcaldes 
que no hayan facilitado los 
datos pedidos, para que sin 
pérdida de tiempo y por el 
medio más rápido posible, en
víen las existencias de referi
dos productos, y por lo que 
hace á la Capital se concede 
nuevo plazo de cuarenta y 
ocho horas para que se pre- 
senteu en este Gobierno las 
relaciones que se determiuan 
en el artículo 1 .* del Real de
creto de í i de Noviembre úl
timo y que serán comproba
das.

Igualmente hago saber á 
los fabricantes, almacenistas 
y revendedores de gasolina, 
que únicamente pueden ex
penderla contra bonos autori
zados por este Gobierno, de
biendo acompañar á Ja peti-

oión del bono la .)ustifioación 
para cubrir necesidades Dap, 
veinte días y que l0s bÜnot 
solose expediránáCompañía 
o Empresas matriculadas en 
la provincia en cantidad infe 
rior á 500 litros.

Las instrucciones aclarato- 
lias para el cumplimiento del 
mencionado Real decreto de 
24 <!e Noviembre comunica
das por la Comisaría general 
de Abastecimientos, son i»a 
siguientes:

«El inventario de existencias de 
gasolina, benzol, etc, que s» praotl- 
oara par orden de los Gobernadores 
civiles de las provincias, y que fa«. 
ra de las capitales se ordenará pol
los Alcaldes, se refiere no sólo á las 
cantidades qna posean los vendedo
res, sino á las que guarden entida
des particulares y personas que ten- 
gan almacenada esencia para uso d# 
sus vehíoulos,

8e pedirá pues, declaración jura
da, uo sóle á los fabricantes, alma
cenistas y detallistas, sino tainbieu 
á los dueños de automóviles, moto
cicletas, ómnibus automóviles, y 
vehículos de transporte y para via- 
j*ros

Eu los Gobiernos civiles s» lleva
rá cuanta de las existencias de gaso
lina, benzol y productos similares 
para deducir de ella las que repre
senten los bonos de consumo que se 
faoiliteu.

Las reclamaciones de esencia he
chas por las provincias donde se ca
rezca de ella se ajustarán estricta
mente á las necesidades qna hayau 
de satisfacerse y se remitirán á la 
Comisaría general para qu* ésta 
procure la provisión de lo solici
tado

Se llevará además nota exacta de 
la cuantía de los bouos de consumo 
facilitados y cada 15 días se parti
cipará á la Comisaría general la 
cantidad facilitada y la remanente.

Los servicios de carácter militar 
quedan excluidos de las investiga
ciones da los Gobernadores civiles 
y las órdenes relativas a la restric
ción que en ellos también se impo
nen, las transmitirá al Ministerio de 
la Guerra.

El servicio de Correos ha de esti
marse como preferente, así como lo» 
de avituallamiento, siguiendo des* 
pues'los aludidos en el Real decre
to. Eu oaso de surgir alguna duda 
en la prelaoion de las preferencias 
podrá la Junta resolverla y tam
bién acudir en consulta á la Comi
soria general, si faltas» acuerdo.

El Presidente de cada Junta pro
vincial, asistido por los Vocales re
solverá los casos en que haya 
definirse la utilidad general para la 
vida d»l país da las industrias qu« 
soliciten gasolina y productos si
milares. .

Eu los casos dudosos trasladara 
su dictamen a la Comisaría geneia 
para que ésta decida con h>» aseso 
raimientos que considere neoesano-'- ^

Las autorizaciones de los «anua 
jesdeMédioos que los necesiten 
su visita, se liarán sienipr0 P01 P. 
ticion directa del interesal o, 4.b 
su firma y responsabilidad y ,
declaración de que sólo éi u 11 
el vehículo automóvil- , ...t .

r.ac u n f.nt'i n.lYtíá
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egeucia * los carruajes de puro re- 
ore0i do se otorgarán eu ningún ca
go sin que estén satisfechas las pre
ferentes, y bi*u determinado que 
existen aprovisionamientos bastau- 
te9 para atenuar las restricciones 
je consumo á que se refiere este 
R#al decreto.

Los motores de fábricas é indus
trias, alimentados oon gasolina, al 
hacer la petición de ésta, marcarán 
fijamente con garantía técnica cuál 
es la cantidad de esencia que nece
sitan.

£q las poblaciones que no sean 
capitales de provincia, los Alcaldes 
remitirán á los Gobiernos civiles 
respectivos, las peticiones de gaso
lina qus sólo podrán satisfacerse por 
la autoridad gubernativa en fun
cionado la Junta provincial de Sub
sistencias.

Los agentes de la autoridad y los 
delegados especiales del Goberna
dor, podrán en todo caso investigar 
si se cumple lo prescripto eu el Real 
decreto para lo cual los conductores 
de automóviles que hayan adquiri
do esencia con la autorización co
rrespondiente llevarán siempre para 
mostrarla, cuando á ello sean reque
ridos, la referida autorización. Ve
hículo automóvil que circule sin po
der justificar la procedencia de la 
gasolina, benzol ó producto similar 
que use su motor, quedará á dispo
sición de la autoridad hasta que el 
dueño del carruaje satisfaga las res
ponsabilidades que prescribe este 
Real decreto.

Eu las fabricas, depósitos, alma
cenes ó tiendas donde mediante el 
bono se expenda gasolina, benzol ó 
productos similares, se dará al com
prador una tarjeta ó recibo con los 
requisitos necesarios para que sirva 
de testimonio de haber obtenido la 
esencia mediante el bono corres
pondiente, sin «l cual nunca la fa
cilitarán los expendedores.

Los automóviles del Cuerpo Di
plomático, quedan exentos de cum
plir las uoadiciones del Real de
creto.»

Y para evitar la imposición 
de la Autoridad en el cum
plimiento de tan importantes 
servicios, me permito llamar 
la atención de todos para que 
coadyuven á la acción y ór
denes del Gobierno encamina
das al bien público en general.

Valladolid 1 i de Diciembre 
de 1917.

El Gobernadtr,

^líonsa Itotópe^

Comisioü provincial de Valladolid.
( ONCCJRSO.

Vacaute la plaza de Director 
de Carreteras provinciales y pu- 
diendo ésta ser servida per Ayu
dantes de Obras públicas confor
me á lo prevenido en los artículos 
d.° de la Ley de 1876 y 40 de la 
de 1877, la Comisión provincial, 
autorizada por la Diputación, ha 
acordado abrir concurso para su 
provisión bajo las siguientes con
diciones:

1.a El concurso se abre entre

Ayudantes por diez días hábiles, 
que se contarán desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial».

2. a Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en papel de 11 a 
clase dentro de dicho plazo y jus
tificarán ser menores de 40 años 
de edad.

3. a Acreditarán servicios pro
fesionales prestados al Estado, 
provincia ó Municipio.

4. a El sueldo será el de 5.000 
pesetas anuales.

Lo que se hace público para 
conocunieuto de los interesados.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1917.—El Vicepresidente, Con$ 
tanc.io Alonso de la Peña. — Ei Se
cretario, Juan Martínez Cabezas.

AMIltftfflM 1PAL
Ventosa de la Cuesta.

Transcurrido el plazo da diez 
dias que señala el articulo 29 
déla Iustrucion de 24 de Enero 
de 1905, sin que se haya produ
cido reclamación alguna, el día 
veintitrés del actual y horas de 
las diez, diez y media, once, ouce 
y media, doce y doce y media, 
respectivamente, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial las su
bastas para el arrendamiento de 
los arbitrios municipales de 
«Puestos públicos» y «Mostración 
de granos», «Mostración de cal
dos, saca y lía», «Servicio de la 
Tab-irna», «Degüello de reses de 
cerda», «Degüello de rases lana
res», «Degüilo de resa3 vacunas», 
durante el próximo año de 1918, 
sirviendo de tipo para el remate 
la cantidad de mil, setecientas, 
ciento ciucuenta, ochocientas, 
ciento y doscientas pesetas res- 
pectivame-ite. Las subastas se 
celebrarán por pliegos cerrados y 
las proposiciones se presentarán 
escritas en papel de 'a clase 11.a, 
con sujeción al modelo que se 
inserta á continuación, acompa 
ñaado cédula personal del inte
resado y el resguardo que acredi
te haber consignado en la Depo
sitaría de este Municipio ei 5 por 
100 del tipo de subasta, impor
tantes cincuenta, treinta y cinco, 
siete y media, cuarenta, orneo y 
diez pesetas respectivamente, cu
yo depósito elevará ai 10 por 
100 del tipo del remate la persona 
á quien definitivamente se adju
dique la snbusta.

Ventosa de la Tuesta 7 de Di
ciembre de 1917.—El Alcalde, 
Vidal Fernandez.—El Secretario, 
Cristeto Martin.

Modelo de proposición.
Don..... vecino do,.... mayor de 

edad, bien enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir en la
subasta relativa al arbitrio de.....
referente al año de 1918, se com
promete á tomarle en arriendo 
con sujeción á las citadas ooodi- 
cioues por la cantidad de.,... (en 
letr ).

(lecha y firma del proponente.)

Villafuerte.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de esta 
villa durante e! primer semes
tre del año actual, y que se 
forma por el infrascrito Secre 
tario en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la ¡ey Munici
pal y eu el párrafo 5.° del ar
tículo 40 del Reglamento or
gánico de Secretarios.

(CONCLUSION.)

MES DE MARZO.
Día 4.—Diligencia de uo hi- 

berse podido celebrar sesión ordi
naria por haberse ocupado Aa Cor
poración eu la clasificación y 
declaración de soldados de mozos 
del reemplazo actual y revisión 
de años anteriores.

Sesión ordinaria del día 11.— 
Preside D. Juan Gómez Escriba
no con asistencia de los señores 
Concejales.

Se dio leotura del acta de la 
sesión anterior que fuó aprobada 
por unanimidad.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial recibida y despacha
da durante la semana anterior y 
la Corporación quedó enterada.

Se acuerda el pago de 12‘50 pe
setas á Santiago Fuente por gas
tos de viaje y estancias eu la 
Capital á la concentración de Re
clutas en Caja.

Sesión ordinaria del día 18.— 
Presidencia el señor Alcalde Don 
Juan Gómez Escribano, con asis
tencia de los señores Concejales; 
se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguientes 
acuerdos:

Se dió cuenta por íntegra lec
tura del expedieule instruido al 
mozo Juau de Frutos Monedero, 
número 6 del sorteo para el reem
plazo actual. Vistos sus resulta
dos se acordó declararle prófugo.

Se acuerda el pago Je 25 pese
tas al Secretario de la Corpora
ción D. Francisco Palomero, por 
efectos facilitados en quintas.

Sesión ordinaria del día 25.— 
Presido D. Juan Gómez Escriba
no, con asistencia de los señores 
Coucejales,

Se aprueba el acta de ¡a sesión 
anterior y se tomaron los siguien
tes acuerdos:

Se acordó no concurrir al juicio 
de excusiones ni el Regidor Sín
dico ai Delegado de este Ayunta
miento y para cumplir e! ártica-* 
lo 128 de la vigente ley de Re
clutamiento, se acuerda designar 
como Comisionado .para que se 
presente y responda de lá identi
dad de los mozos de este Munici
pio ante la Excma. Comisión 
mixta al Secretario de la Corpo
ración Sr. Palomero, á quien se le 
abouarán los gastos y perjuicios 
que le cause esta Comisión

Se acuerda y aprueba el pago 
de Ü3‘50 pesetas al albañil Ma
riano Samaniego por jornales y 
materiales empleados eu el arre
glo del Matadero muuioipal.

MES DE ABRIL.

Sesión ordinaria del día l.°— 
Preside el Sr. Alcalde D. Juan 
Gómez Escribano, coa asistencia 
de los señores Concejales.

Se aprueba el acta de la sesiou 
anterior.

Se dió lectura do la correspon
dencia y «Boletines Oficiales» 
recibidos durauta la semana que 
antecede y quedó enterada la 
Corporación.

Se aprueba el pago de 5 pese
tas, hecho al señor Alcalde por 
limosnas facilitadas á pobres en
fermos y transeúntes durante el 
primer trimestre.

Sesión ordinaria del día 8 —• 
Preside el Sr. Alcalde D. Juau Gó
mez Escribano, con asistencia de 
los señores Concejales, se aprueba 
el acta de la sesión anterior y se 
toman los siguientes acuerdos.

Se acordó acotar las márgenes 
de las Esguevas nueva y vieja, 
en la parte que estén de sembra
do, prohibiéndose en absoluto que 
penetren ganados, autorizan to al 
Sr. Alcalde para que adopte las 
medidas necesarias á este flu ó 
imponga á los infractores los co
rrectivos que procedau, con arre
gio á Ley.

Se acuerda proceder á la forma
ción del Recuento general de ga
nadería para el próximo ejercicio 
de 1918.

se aprobó el pago de 1350 pe
setas por susoripcion á «El Con
sultor de los Ayuntamientos» co
rrespondiente al año último, y 12 
pesetas por ídem á la «Gaceta de 
Administarcion local» del año 
actual.

Sesión ordinaria del día 15.— 
Preside D. Juan Gómez Escribano 
con asistencia de los señores Con
cejales, so aprueba e! acta de la 
sesión anterior.

Se dió lectura de la correspon
dencia oficial recibida durante la 
semana que precede y la Corpora
ción quedó enterada.

Se acuerda el pago de 12‘50 
pesetas al Sr. Mélico titular por 
cinco reconocimientos hechos á 
los mozos en el acto de la clasifi
cación de soldados.

Sesión ordinaria del 22.—Pre- 
side el señor Alcalde D. Juan Gó
mez Escribano con asistencia de 
los señores Concejales; se aprueba 
el acta de la sesioQ anterior.

Se dió leotura de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales» re
cibidos duraute la sduiana que 
precede y la Corporaoioa quedó 
enterada.

Se acuerda al pago de 25 pese
tas á Emilio Gutiérrez por efectos 
facilitados á la mesa en las elec
ciones de Diputados provinciales 
verifica las el día 11 de marzo úl
timo, con cargo ai capítulo l.°, 
articulo 7.“ del presupuesto de 
gastos.

Sesión ordinaria del día 29.— 
Preside D. Juan Gómez Escriba
no con asistencia de los señores 
Concejales; se aprueba el acta de 
la sesión anterior.
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Dada cuenta de la correspon
dencia oficia! recibida y despa
chada dorante ¡a semana prece
dente quedó enterada la Corpora
ción y ein asuntos de que tratar.

mes DE MAYO.
' Sesión ordinaria del día 6.— 

Preside °d ár. Alcaide Don Juan 
Gómez Escribano con asistencia 
de los señores Concejales, se 
aprueba el acta de la sesión ante
rior y se toman los siguientes 
acuerdos.

Se dió cuenta de una instan- 
oia presentada por Don Francisco 
Mercado de La Cuesta, vecino de 
Valladolid,en solicitud de baja en 
el Registro Fiscal de Edificios y 
Solares por derribo de la casa del 
monte propiedad del Excmo. se
ñor Duque de Arion; se acordó 
conforme se solicita y que se re
mita al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda á los efectos legales.

Asimismo se dió cuenta de las 
altas y bajas á dicho Registro 
Fiscal presentadas por los vecinos 
de esta villa D. Norberlo Gonzá
lez Casado, D. Sisinio Rioja Nie
to, D. Julián de la Fuente Iscar 
y D.‘ Jacoba Montero Fuente y 
D. Francisco de la Fuente y 
Fuente, vecinos de GastriIlo-Te- 
jeriego, acordando la Corporación 
acceder á lo solicitado por dichos 
individuos y se remitau á la 
aprobación superior conforme es
tá prevenido

Se aprueba el pago de 10 pese
tas hecho á L). José Vi la Serra por 
impresos para la rectificación de! 
censo electoral.

Sesión ordinaria del día 19.— 
Preside ü. Juau Gómez Escribano 
con asistencia de los señores Con
cejales.

Se dió lectura del acta de la se
sión anterior que foó aprobada 
por unanimidad.

Dada cuenta de la correspon
dencia oficial recibida y despa
chada durante la sernna que pre
cede la Corporación quedó ente
rada.

Se aprueba el pago de 15 pese
tas al Secretario de Gobierno Don 
Isidoro Meriel; derechos, informe 
de no estar procesado el Guarda 
jurado propuesto por el Ayunta
miento; con cargo al capítulo 8.° 
articulo l.° del presupuesto.

Sesión ordinaria del dia 20.— 
Preside el Sr. Alcalde Ü, Juan 
Gómez Esoribano con asistencia 
de los señores Concejales; se 
aprueba el acta de la sesión ante
rior y se toman los siguientes 
acuerdos.

Se dió cuenta de la instancia 
formulada por D. Francisco Pa
lomero en solicitud de alta en el 
Registro fiscal de Urbana de una 
ca3a que posee en esta vilia; el 
Ayuntamiento acordó conforme 
se solicita y que se remita á la 
aprobación de la Superioridad á 
los efectos de Ley.

Se acuerda el pago de 12 pese
tas á Justo Monteuegro por cinco 
lámparas filamento metal con des
tino ai alumbrado publico.

Sesión ordinaria del día 27.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Juan 
Gómez Escribano, asistiendo ios 
señores Concejales.

Se dió lectura del acta de la 
sesión anterior y el Ayuntamien* 
to aeuerda aprobarla por unani
midad.

Dada cuenta de la correspon
dencia recibida y despachada du
rante la semana que preceda, que
dó enterada la Corporación.

Se acuerda el pago de 60 pese
tas al Sr. Palomero por los gastos 
que ie ha causado la Comisión 
que se le confirió en acuerdo fe
cha 25 de Marzo último.

MES DE JUNIO.
Sesión ordinaria del día 3.— 

Preside el Sr. Alcalde D. Juan 
Gómez Escribano, con asisteucia 
de los señores Concejales.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acordó autorizar á D. Alfre
do Stampa Ferrer para que ges
tione la devolución de las canti
dades cobradas indebidamente 
por el Estado á esta Corporacioa 
en concepto de Consumos.

Se dió cuenta de las altas al 
Registro fiscal de Urbaua, pre
sentadas por 1 os vecinos de esta 
villa D. Simeón Fuente Escriba
no, D. Genaro Soladana Fuente y 
don tímeterio Toquero Francia, 
acordándose se acceda á lo soli
citado.

Se acordó el pago de 50 pesetas 
á Leandro Soladana por gastos 
originados en la fiesta del árbol 
celebrada el día 6 de Mayo úl
timo.

Sesión or linaria del día 10.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Juan 
Gómez Escribano, con asistencia 
de los señores Coucajales.

Se aprobó el acta de ia sesión 
anterior.

Se dió lectura de la correspon
dencia oficial y la Corporación 
acordó quedar enterada.

Se acordó proceder á la forma
ción del oportuno expediente pa
ra la renovaeiou de la Junta pe
ricial, nombrándose por este 
Ayuntamiento á los peritos y su
plentes que le ha correspondido 
por su parte y proponer en terna 
á la Administración de Hacieuda 
de esta provincia los qne baya de 
elegir por ¡a saya y qne comuni
cados estos nombramientos se ba
ga saber á los elegidos en nua y 
otra forma á los efectos legales.

SeBion ordinaria del día 17.— 
Preside el Sr. Alcalde Don Juan 
Gómez Escribano, con asistencia 
de los señores Concejales; se 
aprueba el acta de la sesión ante
rior.

Dada lectura de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales» re
cibidos durante la semana, laCor- 
poracion quedó enterada.

Se acordó proceder al examen 
y definitiva fijaoion de cuentas, 
correspondientes á los años 1909, 
1910, 1911, 1914, 1915 y 1916 y 
que pasen á la Junta municipal

á los efectos del artículo 161 de 
la Ley, exponiéndose antes al 
público por quince días en esta 
Secretaría acompañados de los 
documentos justificativos.

Sesión ordinaria del día 24.— 
Preside D. Juan Gómez Escribano 
con asistencia de I03 señores 
Concejales; se aprueba el acta de 
la sesión anterior y se tomau los 
siguientes acuordos.

Se dió cuenta de la oorrespon- 
pencia oficial recibida durante la 
semana y la Corporación acordó 
quedar enterada.

Se acordó el pago de 50 pesetas 
al Secretario de la Corporacioa 
por efectos facilitados á la Junta 
pericial en la evaluación de la 
riqueza territorial.

Se acuerda el pago de 20 pese
tas á Justo Montenegro por 200 
plantones de chopo para el Mu
nicipio.

También se acuerda ei pago de 
22‘50 pesetas á Angel Fuente 
por quince obreros empleados ea 
la plantación de aquéllos.

Sesión ordinaria del día 31.— 
Preside D. Juan Gómez Escriba
no, con asisteacia de los señores 
Concejales; se aprueba el acta de 
la sesión anterior y se toman los 
siguientes acuerdos.

Acordaado el pago de 24 pese
tas á Emilio Gutiérrez por cuatro 
huebras empleadas en la repara
ción del camiuo bando.

Acordado el pago de 30 pesetas 
á D. Juan de la Fueute por dos 
viajes á Valladolid en el primero 
y segundo trimestre para efec
tuar los pagos de esta Corpora
ción.

Se aprueba el pago de 5 pese
tas al Sr. Alcalde por limosnas á 
pobres transeúntes durante el 
2.* trimestre.
Junta municipal da Asociados.

MES DE FEBRERO.
Sesión del día 18 —Preside el 

Sr. Alcalde D. Juan Gómez Es 
oribano; se aprueba el acta de la 
sesión anterior.

Se dió posesión da sus cargos á 
los señores Asociados designados 
en el sorteo celebrado por el 
Ayuntamiento ea sesión del día 
11 del actual, quedan lo consti
tuida ia nueva Junta municipal.

Sesión del dia 25.—Preside el 
Sr. Alcalde D. Juaa Gómez Es
cribano, sa aprueba el acta de la 
sesión anterior.

Se procedió á la designación de 
las familias pobres que han de 
disfrutar gratuitamente la asis
teacia Mélica y Botica en el año 
corriente, acordándose se expon
ga al público y que se notifique 
á los señores Titulares para su 
cu mplimiento.

Viilafuerte 5 de Julio de 1917. 
— El Secretario, FraocÍ8Co Palo
mero.

Decreto.—Dése ouentaal Ay un
tamiento en la primera sesión 
ordiuaria.

Villafnerte 5 de Julio de 1917. 
—El Alcalde, Juan Gómez Escri
bano.

d0i día 8 da Julio do 1917 i?i 
Ayuntamiento acordó Dresú7K 
aprobaoioa al anterior extr'an^ 
de acuerdos. ao 0

Asi resulta del acta de«ioh0 
d.a, Je que yo el Secretario o»,, 
tidoo.—Franoisoo Palomero 
y B-, SI Alcalde, Juan Qoíñ 
Escribano. 4

Juzgados munieipai«B<

Don Vicente Artero Ortega, Sa. 
cretario del Juzgado munici' 
pal de la villa de Palazuelo de 
Vedija.

Certifico: Que qq ]ag diligen
cias de juicio verbal civil á que 
hace menciou, aparece la senten
cia cuyo encabezamiento y p3rt8 
dispositiva es como sigue:

Encabezamiento,-— En la villa 
de Palazuelo de Vedija á diez y 
siete de Noviembre de mil nove- 
cientos diez y siete, el Tribunal 
municipal de la misma consti
tuido por los señores Juez, don 
Remigio Perez Prieto y adjuntos, 
don Miguel Asensio Coneellón y 
don Estanislao Martin Escudero, 
habiendo visto y oído el preceden- 
te jnicio verbal civil entre partes, 
de la una como demandante don 
Manuel Medio a Fernandez é hijo 
Adolfo Medina Domínguez, casa
dos, propietarios, mayores de edad 
y de esta veciadad, y de la otra 
como demandado don Leovigildo 
Martin, vecino de Penigiles, en 
reclamación de pesetas, por ante 
mí su Secretario dijo:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Qne declarando la rebeldía del 
demandado don Leovigildo Mar
tin, debemos de condenarle y le 
condenamos á que una vez firme 
esta sentencia satisfaga á dou 
Manuel Mediua Fernandez ó hijo 
Adolfo Madiaa Domiaguez la can
tidad de ciento quiace pesetas que 
le adeuda, más los daños y perjui
cios, imponiéndole las costas de 
este juicio.

Así por 69ta nuestra sentencia 
que será notificada en forma re
glamentaria lo proveemos, man
damos y firmamos—Remigio Pe
rez, Miguel Asensio, Estanislao 
Martin. — Ante mí, Vicente Ar
tero Ortega, Secretario.

Y para su publicaciou en ol 
«Boletín Oficial» expido la pr6- 
seute á los efectos del último pá* 
rrafo del artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil que visa 
el señor Juez eo Palazuelo de 
Vedija á cuatro de Diciembre de 
mil novecientos diez y siete*-- 
El Secretario, Vicente Artero Or
tega.—V.° B.° El Juez, Remigia 
Perez.___________ ________ ....
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